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Instrucción para llevar a efecto el 
Censo de la población de España 
el día 31 de diciembre de 1920.

CAPITULO IV
Procedimiento de inscripción y modo 

de llenar la cédula.
(Continuación.)

Articulo 23. Serán considerados 
para los efectos del Censo, residen
tes ausentes en uu término munici
pal los que, siendo vecinos o domi
ciliados en el mismo, pasen la no
che de! 31 de diciembre en otro mu
nicipio, y deben ser reputados para 
iguales fines como transeúntes en 
un Ayuntamiento los que pernocten 
en él el mismo dia del Censo y no 
hayan adquirido aún el derecho de 
ser inscritos como residentes pre
sentes, conforme a lo prevenido en 
el articulo 21. En su vista, para lle
var a cabo el empadronamiento se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

l-a Si el dia designado para la 
entrega de las cédulas a los jefes de 
familia se hallaren temporalmente 
ausentes del pueblo en su domicilio 
todos los individuos que la compo- 
uen, los Presidentes de las Juntas 
Municipales arbitrarán.. los medios 
de que se llenen las cédulas corres
pondientes, valiéndose para ello del 
testimonio de los vecinos y consul
tando los datos con el padrón muni
cipal, expresando por medio de nota 

al final esta circunstancia e inscri
biendo o sus individuos como au
sentes.

2. a Cuando la ausencia de un in
dividuo sea por estar en el servicio 
militar no se inscribirá en la cédula 
de su familia, porque habrá de ser 
empadronado en la colectiva del 
Cuerpo a que corresponde.

3. a Los individuos de tropa que 
se hallen en sus casas con licencia 
ilimitada figurarán en las cédulas 
de sus respectivas familias como 
transeuntes, y en la colectiva del 
Cuerpo a que pertenezcan como 
ausentes.

4. a Los que en la noche del dia 
de la inscripción hayan de ponerse 
en camino antes de las doce, sea por 
tierra sea por mar, para un punto 
dentro de España, a donde deberán 
llegar durante la misma noche, si 
son vecinos o domiciliados y viven 
con familia, serán empadronados 
como residentes ausentes en la cédu
la de ésta; y como transeuntes en el 
punto de llegada.

Si son vecinos, pero viven solos, 
se extenderá la cédula correspon
diente, de conformidad con lo dis
puesto en la regla primera de este 
articulo.

Si los viajeros de que se trata 
fueran transeuntes, no se inscribi
rán en el punto de salida sino en el 
de llegada, en donde serán empadro
nados como presentes, bien con el 
carácter de residentes, bien con el 
de transeuntes, según proceda.

5. a Los que en la noche de la 
inscripción estén viajando asi como 
los conductores de carruajes y de 
automóviles de transporte, y los Ca
pitanes y tripulaciones de losjbuques, 
serán inscritos como lesidentes au
sentes en su domicilio legal, y como 
transeuntes, si viajan por tierra, en 
el punto de llegada dentro de Espa
ña, o en el último pueblo de la fron
tera cuando el viaje continúe al ex
tranjero y viajando por mar, en el 
punto de desembarque, si es terri
torio español.

Para que tenga lugar la inscrip

ción en las indicadas condiciones, 
los Jefes de estación de ferrocarril 
y los Comandantes de puerto facili
tarán a los referidos ccnductores de 
carruajes o automóviles y Capitanes 
o patronos de buques las cédulas de 
inscripción correspondientes que pa
ra ese fin les hubieren sido entrega
das de antemano por las respectivas 
Juntas municipales del Censo.

6.a También serán clasificados 
como transeuntes

a) Los militares en activo ser
vicio que correspondan a Cuerpos 
del Ejército o de la Armada, cuya 
plana mayor se halle en otro Muni
cipio.

b) Los tripulantes de un buque 
de guerra que accidentalmente se 
encuentren el dia del recuento en 
un término distinto de aquel al cual 
se halle destinado.

c) Los estudiantes, sirvientes y 
otros dependientes no emancipados 
cuyos padres o tutores tengan su do
micilio legal en otro Municipio.

Art 24. La residencia legal de 
los individuos que componen un 
Cuerpo de Ejército (Jefes, Oficiales 
y tropa) es el Municipio en que resi
da la plana mayor del mismo; y la 
de los tripulantes de un buque de 
guerra el punto donde se halle des
tinado.

Articulo 25. Los militares en ac
tivo servicio pertenecientes a Cuer
pos acuartelados o alojados habrán 
de ser inscritos conforme a las reglas 
siguientes:

1. a El Jefe que se halle al frente 
de cada Cuerpo el día del empadro
namiento dará una cédula colectiva 
en la que se incluirá él con todos los 
individuos que lo compongan en el 
mismo dia (Jefes, Oficiales y tropa), 
clasificándolos como residentes, ya 
sean o no cabezas de familia,

2. a Serán reputados como ausen
tes todos los individuos que el dia 
de la inscripción se hallen fuera del 
término municipal, bien de guarni 
ción o de destacamento, en otro pun
to o prestando algún otro servicio 
militar, bien con licencia temporal 

o ilimitada, o enfermos en el Hospi
tal que radique igualmente fuera del 
Municipio en que se halle la plana 
mayor; pero si el Hospital radica 
dentro del término, los militares 
que en él pernocten dicho dia serán 
clasificados como residentes pre
sentes.

3. a Los militares en activo servi
cio, de que trata este articulo, que 
tengan familia a su cargo en la mis
ma población, extenderán cédula 
aparte, inscribiendo y clasificando a 
sus individuos como residentes pre
sentes, pero sin inscribirse ellos, y 
haciendo constar la causa de esta 
omisión por medio de nota autori
zada.

4. a Los Oficiales generales exen - 
tos de servicio, los de la reserva y 
todos los demás militares de la clase 
de retirados serán considerados para 
su inscripción, en cuanto al domici
lio, como la generalidad de los ha
bitantes.

5. a Los Jefes de batallón, com
pañía o partida que se hallen de 
guarnición, destacamento, etc., fuera 
del término municipal en que resida 
la plana mayor del Cuerpo, darán 
su cédula colectiva de las fuerzas a 
sus órdenes, considerando a todos 
los individuos como transeuntes y 
señalándoles como residencia legal 
el punto donde se halle la citada 
plana mayor.

6. a Los individuos pertenecien
tes a los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil, que por razón del ser
vicio que prestan son considerados 
como residentes presentes en el pun
to de su destino, serán inscritos en 
cédula colectiva, que autorizará el 
Jefe, Oficial o individuo de mayor 
categoría que resida en el término 
municipal.

Los que tengan familia la inscri
birán en la cédula de esta clase, que 
con tal objeto habrán recibido en su 
domicilio; pero no incluyéndose el 
jefe de la misma y haciendo constar 
por medio de nota que la causa de 
esta omisión consiste en que figura 
ya empadronado en la cédula coleo 
ti va correspondiente,



Articulo *26. Para llenar con 
exactitud y acierto las columnas del 
dorso de la cédula deberán tenerse 
presentes las siguientes observa
ciones:

1. a En las columnas del dorso no 
deben figurar sino los cargos, situa
ciones o empleos que lleven anejo 
un sueldo, jornal, gratificación, re- 
muneración o beneficio económico 
de cualquier género que sea.

2. a Profesión principal de una 
persona es la que le ocupa la mayor 
parte de su tiempo y de su capacidad 
de trabajo durante el año y le pro
porciona a la vez la mayor parte de 
sus recursos. Profesión accesoria o 
secundaria es la que se ejerce en se
gundo término para obtener un com
plemento del sueldo, jornal o ganan
cias producidas por la primera. Tal 
es el caso del sacerdote que además 
ejerce la enseñanza, del barbero que 
es también practicante, del emplea
do que es administrador de fincas 
y del labrador que trabaja a jornal 
en las obras públieas.

3. a Se considerará jefe o director 
de un establecimiento de industria 
o comercio al que lo dirija efectiva
mente, aunque éste a su vez se en
cuentre bajo las órdenes de una So
ciedad, de un capitalista o de otro 
director residente en el extranjero 
o en población distinta, o que lo sea 
de los varios etablecimientos de una 
misma Empresa.

El artesano u obrero independien
te que trabaja por cuenta propia, 
solo o con la única ayuda de los 
miembros de su familia, consignará 
en la columna 9 del dorso, en vez 
del nombre del dueño o casa que 
proporciona el trabajo, las palabras 
«obrero independiente*. El obrero 
a domicilio que trabaja a jornal o 
destajo para un contratista, fabri
cante o establecimiento comercial, 
inscribirá en la columna 10, después 
de la calle y número donde esté si
tuado el establecimiento que le em 
plee, las palabras «a domicilio*.

El propietario rural no se consi
derará jefe o director de estableci
miento sino en el caso de que cul
tive o explote por si mismo las tie
rras, si no lo hiciera así y no tuvie
ra alguna otra profesión o empleo 
retribuido, se limitará a poner en la 
columna 2 del dorso las palabras 
«rentista fincas rústicas*; pero si 
además tuviera alguna ocupación 
lucrativa, inscribirá ésta como pro
fesión principal y en la columna 11 
del dorso, como profesión secunda
ria, la de «rentista fincas rústicas*.

Cuando el propietario rural no 
explote por sí mismo las tierras, el 
arrendatario que las cultive o dirija 
su cultivo es el que debe conside
rarse como jefe o director de la ex
plotación y será inscrito en las co
lumnas 3, 4 y 5 del dorso.

4.a Los que el día 31 de diciem 
bre de 1920 se encontraran sin em
pleo, siempre que la desocupación 
sea de carácter temporal, inscribirán 
en la columna 9 del dorso las pala

bras «sin empleo* y én las colum
nas 6 o 7 del dorso harán constar el 
último sueldo o jornal que hubieren 
disfrutado.

5. a Según que el asalariado co
bre jornal diario o sueldo mensual, 
inscribirá en la columna 6 del dorso 
el jornal efectivo en pesetas de un 
dia de trabajo, con referencia a la 
fecha de la inscripción, o en la co
lumna 7 del dorso el sueldo efec
tivo en pesetas de un mes, referido 
al de diciembre de 1920. Seria de 
extraordinaria convenieneia, para 
facilitar la labor informativa del 
Instituto de Reformas Sociales, que 
se expresarán las mejoras o bonifi
caciones en dinero o en especie que 
se disfruten, tales como participa
ción en los beneficios, pensiones de 
retiro, comida o alojamiento, las 
cuales deberán consignarse después 
de la cifra en pesetas, con las ini
ciales p, b, p, r, c, o, a.

6. a Las mujeres casadas o hijas 
de familia, que además de las fae
nas domésticas ayuden al Jefe de 
la misma en su industria o trabajo, 
consignarán el nombre de una o de 
otro en la columa 2 del dorso, de
jando en blanco las restantes, a no 
ser que tengan fijado sueldo o jor
nal por el cabeza de familia, en cu
yo caso lo harán constar en la co
lumna correspondiente.

7. a Se inscribirán únicamente 
como pobres de solemnidad los que 
no tengan otro recurso que la ca
ridad pública, asi como también los 
ancianos e incurables acogidos en 
establecimientos de beneficencia.

CAPITULO V
Operaciones posteriores al empadro

namiento.
Articulo 27. A partir del dia l.° 

de enero de 1921, los Agentes reco
rrerán de nuevo su demarcación, 
recogiendo casa por casa las cédu
la* que hv hieren entregado en los 
dias anteriores al 31 de diciembre. 
Para cumplir esta operación, los 
Agentes tendrán en cuenta las re
glas siguientes:

1. a En el acto de recoger cada 
cédula la examinarán detenidamen
te, para ver si contiene todos los 
datos de cada individuo, poniendo 
especial cuidado en que las declara
ciones referentes a la profesión sean 
exactas y estén completas. Cuando 
faltara algún dato procurará inme
diatamente obtenerlo de la familia, 
de los vecinos o de los porteros, y 
si sospechara de la exactitud de 
alguno procurará inmediatamente 
comprobarlo por cuantos medios es
tén a su alcance.

2. a Recogidas todas las cédulas 
de la demarcación, las entregarán 
antes del dia 8 de enero a los Pre
sidentes de las respectivas Comisio
nes, ordenándolas y numerándolas 
y uniéndolas las relaciones de casas 
habitables y los cuadernos de re
parto.

Articulo 28. Las Comisiones de 
sección contarán las cédulas entre

gabas por los' Agentes, las revisa- i 
rán y comprobarán, comparándolas 
con las relaciones de casas habita
bles y con los cuadernos de repar
to, y corregirán o subsanarán las 
omisiones y errores que presenten. 
A continuación formarán un resu
men del total de cédulas de familia 
y colectivas recogidas en la sección, 
y del total de individuos residentes 
presentes, ausentes o transeuntes 
que figuran inscritos en ellas. Este 
resumen y las cédulas de la sección, 
cosidas, numeradas y ordenadas, se 
entregará por los Presidentes de 
las secciones a los Alcaldes Presi
dentes de las Juntas antes del 12 de 
enero.

Articulo 29. Las Comisiones ha
rán sobre el terreno, por sí o con 
la cooperación de los Agentes re
partidores, las comprobaciones ne
cesarias para suplir las omisiones 
en las cédulas, incluir a los que no 
hubieren sido inscritos y contestar 
a las observaciones que les haga la 
Junta municipal, la provincial o la 
Dirección general del Instituto Geo 
gráfico y Estadístico.

Articulo 30. Las Juntas munici
pales, en cuanto obren en su poder 
las cédulas de todo el Municipip, 
pondrán en orden correlativo las 
secciones, e inmediatamente forma
rán un resumen del resultado del 
Censo, haciendo constar como avan
ce el total de cédulas recogidas en 
todo el término y el número de ha
bitantes residentes presentes, ausen
tes y transeuntes que figuren en 
ellas.

El Alcalde-Presidente pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil 
este avance antes del 14 de enero, 
sin perjuicio de hacer después en sus 
cifras, consideradas como provisio
nales, las rectificaciones justificati
vas que procedan.

Articulo 31. Las Juntas munici
pales, después de enviar al Gober
nador el avance del Censo, harán 
una nueva revisión y examen de las 
cédulas y compararán los resultados 
totales obtenidos con el último pa
drón municipal, con el último Cen
so electoral, con las relaciones de 
casas habitables y cuadernos de los 
Agentes y con la cifra de población 
probable que les haya comunicado 
el Jefe de Estadística; y cuando de 
estas comparaciones resulte sospe
chosa de omisión o inexactitud, dis
pondrán que las Comisiones o los 
Agentes recorran de nuevo las sec
ciones correspondientes hasta subsa
nar y corregir las faltas y errores 
notados. Las cédulas colectivas o 
azules serán objeto de especial aten
ción para descubrir las duplicacio
nes u omisiones que se produzcan 
en hospitales, sanatorios, cuarteles, 
internados, etc.

Articulo 32. A continuación las 
Juntas municipales colocarán sepa
radamente entre cartones las cédu
las de cada sección y formarán el 
cuaderno auxiliar extractándolas de 
la manera siguiente:

í. Cada cédula de inscripción 
ocupará uua linea del cuaderno.

II. Se extractarán las cédulas de 
cada sección separadamente, empe
zando por el casco de la capital del 
Ayuntamiento y siguiendo por las 
demás entidades hasta terminar por 
los edificios diseminados.

III. Al final del cuaderno se ha
rá el resumen de todas las secciones 
y el resultado se trasladará al im- 
preso llamado «resumen municipal», 
el cual dará a conocer el total de 
cédulas de familia y colectivas reco
gidas, el de residentes, presentes o 
ausentes, el de transeuntes, y la po
blación de Hecho y de Derecho del 
Municipio con distinción de sexo.

De donde resulta que el cuaderno 
auxiliar dará a conocer:

a) El total de habitantes por 
sexo de cada Ayuntamiento con dis
tinción de residentes (presentes y 
ausentes) y de los transeuntes y de 
la población de Hecho y de Derecho.

b) El mismo total de cada sec
ción.

c) El nombre de cada entidad de 
población y el número de sus habi
tantes.

d) El total de habitantes inscri
tos en los edificios y albergues dise
minados.

e) La calle, plaza, avenida, etc., 
en que se halla la casa o vivienda a 
que pertenece la cédula extractada.

f) La distancia de cada entidad o 
edificio diseminado al mayor núcleo.

Articulo 33. Terminados los cua
dernos auxiliares y los resúmenes, las 
Juntas municipales procederán a la 
formación del padrón del Censo en 
las hojas que juntamente con otros 
impresos habrán recibido del Jefe 
de Estadística.

En los padrones, cada habitante 
inscrito en las cédulas ocupará una 
linea, consignándose en sus colum
nas todos los datos referentes al 
mismo.

El padrón se hará por secciones y 
cada sección comenzará a copiarse en 
principio , de plana, encabezándola 
con el número y nombre que le co
rresponda.

Articulo 34. Los cuadernos auxi
liares y los resúmenes municipales 
serán autorizados por los Alcaldes- 
Presidentes y Secretarios de las res
pectivas Juntas municipales.

Los padrones llevarán las firmas 
de los Vocales de las Juntas que ha
yan asistido a la sesión en que fue
ron aprobados.

Articulo 35. Las Juntas munici
pales redactarán una Memoria de 
cuantos trabajos censales hubieren 
realizado. En ella mencionarán las 
personas que más se hayan distingui
do en el curso de las operaciones, ex
presando los servicios especiales que 
hubiesen prestado.

A esta Memoria se unirá copia de 
la cuenta de gastos municipales oca
sionados por el Censo.

Artículo 36. Concluidos los tra
bajos, las Juntas municipales renn 

I tirán a las provinciales, debidamen-



t6 empáqudtactas y prapmti&s pava 
prevenir y evitar todo deterioro, las 
cédalas de inscripción originales, 
los cuadernos auxiliares y resúmenes 
municipales, los padrones, las Memo
rias y cuentas de los gastos del Cen
so, en los plazos siguientes:

Antes del 5 de febrero los de los 
Ayuntamientos menores de 8.000 
habitantes, según el Censo de 1910.

Antes del 10 de marzo los de los 
Ayuntamientos de 8 000 a- 30 000 
habitantes, según el mismo Censo.

Antes del 15 de abril los de los 
Ayuntamientos mayores de 30.000 
habitantes.

Artículo 37 Las Juntas muniei 
pales continuarán constituidas y en 
funciones de su incumbencia hasta 
que se declaren disueltas por una 
disposición superior, quedando obli
gadas a hacer las comprobaciones 
y a contestar a las observaciones 
que sobre la inscripción dispongan 
las Juntas provinciales o la Direc
ción general del Instituto Geográfi
co y Estadístico.

CAPITULO VI
Trabajos de las Juntas provinciales.

Articulo 38. A medida que se 
reciban ios avances del resultado de 
la inscripción, referentes a las sec
ciones y a los términos municipales, 
El Jefe de Estadistica, Secretario 
de la Junta provincial, procederá 
sin pérdida de tiempo a comparar 
aquel dato coa la población proba
ble calculada de antemauo a cada 
Ayuntamiento, y si los partes dados 
por los Alcaldes acusan baja de ha 
hitantes con relación a dicha pobla
ción calculada, o resultasen otras 
deficiencias, lo pondrá en conoci
miento del Gobernador Presidente, 
quien adoptará con urgencia las dis
posiciones que considere necesarias 
para que las correspondientes Juntas 
municipales corrijan las omisiones 
notadas o los defectos cometidos, se
ñalándoles en consecuencia un plazo 
improrrogable para subsanarlas o 
para explicarlas, en el caso de ser 
cierta y real la baja observada.

Si transcurrido el plazo señalado 
no hubiesen subsanado las Juntas 
municipales las emisiones notadas, 
o si no considerase la Junta provin
cial bien justificada la causa de la 
baja, ésta propondrá a la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico el nombramiento de Co 
misiones comprobadoras sobre el te
rreno.

Del mismo modo se procederá, si 
a ello hubiere lugar, a medida que 
se vayan recibiendo los resúmenes 
municipales y demás documentos 
referentes a la inscripción de cada 
Ayuntamiento. Los Jefes de Esta
dística darán cuenta a la Dirección 
general, a la vez que lo hagan a los 
Gobernadores Presidentes, del re
sultado que arroje la comparación 
susodicha, cuando ésta acuse baja 
de habitantes, y si a los tres días 
°o hubiese tomado el Gobernador 
Presidente medida alguna, los Je

fes lo coüitinloáíán a la Dirección 
general para que resuelva lo que 
proceda.

Articulo 39. Las Juntas provin
ciales examinarán con el mayor de
tenimiento los documentos censa
les que les remitan las Juntas mu
nicipales.

Cuando todas las cédulas de un 
Ayuntamiento carezcan de defectos, 
o corregidos éstos no hubieran de 
producir alteración en el número de 
habitantes inscritos, se procederá a 
comprobar las cédalas con el cua
derno auxiliar y las sumas de éste 
con los resúmenes municipales co
rrespondientes, y si resulta confor
midad entre unos y otros documen 
tos, se consignará en el cuaderno 
auxiliar, y en los dos resúmenes mu 
nicipales la diligencia o nota de apro
bación, que autorizarán el Presiden
te y Secretario de la Junta provin
cial.

Si de este examen resultasen erro
res u omisiones, se exhortará a las 
respectivas Juntas municipales para 
que en un plazo breve corrijan los 
defecto- notados, advirtiéndoles que 
de no hacerlo así se propondrá a la 
Dirección general el nombramiento 
de Comisiones que giren visitas de 
comprobación a los correspondientes 
municipios.

A medida que las Juntas provin
ciales vayan aprobando los cuader
nos auxiliares y resúmenes munici
pales, remitirán un ejemplar de cada 
uno de los últimos^ con la diligencia 
de aprobación, a las Juntas munici
pales, manifestándoles que durante 
el plazo de ocho días pueden expo
ner ante la Junta provincial las ob
servaciones que estimen oportunas 
sobre las cifras definitivas de habi
tantes que expresan los resúmenes y 
que, transcurrido dicho plazo, no 
será admitida reclamación alguna.

En el caso de presentarse recla
mación dentro de los ocho días seña
lados, la Junta provincial la elevará 
con su informe a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, y de la resolución que ésta 
dicte podrá recurrirse en alzada 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
dentro de los quince días siguientes 
al en que fuera comunicada la reso
lución a la Junta municipal.

Articulo 40. Las Juntas provin
ciales formarán el cuaderno auxiliar 
de la provincia de la misma forma 
que los cuadernos auxiliares del Mu
nicipio, y de su resumen el Gober
nador Presidente dará cuenta por 
telégrafo a la Dirección general, re
mitiendo por el primer correo una 
copia del cuaderno y resúmenes mu
nicipales.

Articulo 41. Las Justas provin
ciales comprobarán el padrón con 
las cédulas, aprobándolo cuando pro
ceda o rectificándolo si a ello hubie
re lugar. En cada uno se consignará 
la nota de aprobación por los Presi
dentes y Secretarios de la Juuta 
provincial.

Las cÓJutaS ofígíñales Se familia 
y colectivas se conservarán en las 
oficinas de Estadística para los tra
bajos sucesivos de clasificación. Los 
padrones y cuadernos auxiliares se 
entregarán, mediante recibo, a los 
comisionados que para recogerlos 

i envíen los Ayuntamientos en la fe
cha que se les señale.

Artículo 42. Concluidas todas 
las operaciones, las Juntas provin
ciales redactarán una Memoria de 
los trabajos del Censo de la provin
cia, teniendo en cuenta las observa
ciones más importantes que se ha
yan hecho constar en las Memorias 
de las Juntas municipales y cuidan
do también de mencionar a las per
sonas que más se hubieren distin
guido en los trabajos censales, tanto 
de la provincia como de los Munici
pios.

Las Juntas provinciales no cesa
rán en sus funciones hasta que se 
acuerde su disolución da orden su
perior.

Artículo 43. Una vez aprobado 
y publieado el Censo general de Es
paña con carácter definitivo, no po
drá ser modificado hasta que tenga 
lugar otro nuevo diez años después 
del presente y en el otro año de 
terminación cero.

('Concluirá).

Gobierno Civil.
0BBA8 PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Pablo Pradera Astarloa, veci

no de Burgos, ha presentado el pro
yecto correspondiente al anuncio 
publicado en este periódico oficial, 
número 141, del dia 3 de septiembre 
último, en el que solicita aprovechar 
seiscientos litros de agua por segun
do del arroyo «Barranco Malo», en 
término municipal de Pineda de la 
Sierra, con destino a usos industria
les, sin que durante el plazo de 
treinta dias se haya presentado nin
gún otro proyecto en competencia.

Descripción del proyecto.
La presa, de tres metros de altura 

y de 12*80 metros de longitud, se 
emplazará en el punto llamado «Dos 
Aguas», dentro de la barrancada 
que se conoce con el nombre de «Ba
rranco Malo», y, adosado a la misma, 
comienza el canal de derivación que 
tendrá de longitud 3563*40 metros, 
desarrollándose por la margen dere
cha del rio, hasta llegar al depósito 
regulador y de sedimentación, de 
donde partirá la tubería forzada que 
ha de conducir el agua a la cámara 
de la turbina, y de allí, directamen
te, sin intervención de canal de des
agüe, se devolverá al rio Pineda 
(Arlanzón) integramente.

Todas las obras del proyecto se 
construirán en terrenos de dominio 
publico, incluso la casa de máquinas, 
solicitando a este efecto el terreno 
necesario para la construcción de la 
misma y la servidumbre de estribo 

Se pma y aoneáuclo para tas Semis 
obras.

Lo que se anuncia al publico en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la con
cesión que se solicita, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente de la fecha de este Bolelin, 
durante cuyo tiempo estará de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, para que pueda 
ser examinado en las horas hábiles 
de oficina.

Burgos 2 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Por el presente anuncio y cum
pliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se hace público 
que D. Pablo Pradera Astarloa, ve
cino de Burgos, proyecta derivar 
del rio Pineda (Arlanzón) 3.000 li
tros de agua por segundo con des
tino a usos industriales, desarrollán
dose las obras en los términos mu
nicipales de Urrez, Villasur y Villo- 
robe, situándose la presa en juris
dicción de Urrez, al término de Pe- 
ñavera; abriéndose un plazo de trein
ta dias, a contar desde el dia si
guiente de la fecha de este perió
dico oficial, que terminará a las tre
ce horas del dia en que expire dicho 
plazo, durante el cual el peticiona
rio deberá presentar su proyecto, 
admitiendo otros en competencia 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompa
tibles con él.

Burgos 5 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, se ha desarrollado la en
fermedad infecto-contagiosa «gloso
peda» en las especies vacuna, lanar, 
cabria y de cerda de los términos 
municipales de Fuentespina, Guadi- 
11a de Villamar, Revilla del Campo, 
Huérmeces, Valmala, Presencio y 
Los Ralbases; también participa ha
berse presentado la rabia en un ga
nado asnal y un perro de Rayales 
del Agua.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la glosopeda que ve
nían padeciendo los ganados de 
Pradoluengo, Rábanos, Junta de 
Oteo y Villagalijo.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del publico en general.

Burgos 5 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR.

Román Garda Novoa.

OBRAS rÚBLKUS

Ultimados los acopios de piedra 
machacada par* conservación del



firme, incluso su empleo en recargos, 
durante los años de 1917, 1918 y 
1919 de la carretera de tercer orden 
de Masa a Cornudilla, ejecutados 
por su contratista D. Valentín 8. Ro
zas, he acordado, en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que el Alcalde del término munici
pal en que radican las obras, que es 
Poza de la Sal, remita a la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia, en un plazo que no exceda de 
treinta dias, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 9 de 
marzo de 1909, la certificación de 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista, en concepto de tal; de
biendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquélla, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 5 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Circulares,
Según me participa el Alcalde de 

Partido de la Sierra en Tobalina, el 
dia 29 de octubre último desapare
ció del pueblo de Cubillo de la Sie
rra una potra lechal, propiedad de 
D. Cándido Herrán, de las señas si
guientes: color rojo, alzada cinco y 
media cuartas, con una estrella en 
la frente, todos los extremos pardos 
y percherona.

Lo que he dispuesto hacer publi
co en este periódico oficial a fin de 
que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se proceda a su busca, 
y, caso de ser habida, sea puesta a 
disposición de la Alcaldía, para ser 
entregada a su dueño.

Burgos 5 de noviembre de 1920’
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa. 

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 10 del reglamento 
para ejecución de la ley de Caza, y 
en vista de los informes favorables 
emitidos en el expediente de su ra
zón, con esta fecha he acordado de
clarar vedado de caza los dos mon
tes de propios y terrenos del pueblo 
de Molina del Portillo, del término 
municipal de Barcina de los Montes, 
a favor de D. Agustin Iza Remen- 
teria.

Burgos 5 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

Ordenada por la Superioridad la 
comprobación de los Registros Fis
cales de los términos municipales de 
Arcos, Atapuerca, Arenillas de Rio- 
pisuerga y Rioseras, por el orden 
citado, se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes, ad
virtiendo a los señores propietarios 
la obligación en que se hallan de

facilitar el mejor desempeño fie stt 
cargo a la Comisión encargada de 
llevar a cabo dicha comprobación, 
franqueando la entrada en las fin
cas a los funcionarios técnicos con 
objeto de adquirir los datos nece
sarios para la tasación.

Los trabajos darán comienzo al 
dia siguiente de personarse la Co
misión en la localidad.

La Comisión encargada de llevar 
a cabo los trabajos se halla formada 
por el Arquitecto Jefe D. José Vi- 
llamor; los Arquitectos D. Luis La- 
rrainzar y D. Gonzalo Cadarso;' 
Aparejadores D. Antonio San Mar
tín, D. Antonio Caballo y D. Amaro 
Tagarro y Auxiliares administrati
vos D. Anselmo Torres y D. Emilio 
Gómez.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 58 de la Ins
trucción vigente.

Burgos 4 de noviembre de 1920.= 
El Arquitecto Jefe, José Villamor.

ameles oncialss
OBRAS PÚBLICAS

Conservación y lepar ación de ca
rreteras.

Hasta las trece horas del dia 24 
de noviembre actual, se admitirán 
en esta Jefatura de Obras públicas 
y en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander, Logroño y Vizcaya y Re
gistro de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Alava, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, para 
los kilómetros 3, 5, 6 y 10 al 14 de 
la carretera de Trespaderne a Puen- 
telarrá, cuyo presupuesto asciende a 
49.602*26 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 
1923 y la fianza provisional de cua
trocientas noventa y siete (497) pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas da Burgos, 
situada en la calle de Vitoria, nú
mero 26, el dia 29 de noviembre 
corriente, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en dicha Jefatura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 5 de noviembre de 1920. 
=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Hasta las trece horas del dia 24 
de noviembre actual se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para

optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, para 
los kilómetros 70 al 87 de la carre-, 
tera de Falencia a la estación de 
Aranda, cuyo presupuesto asciende 
a 86.127*58 pesetas, siendo el plazo 
de ejecució i hasta 31 de marzo de 
1923 y la fianza provisional de ocho
cientas sesenta y dos (862) pesetas.

La" subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle de Vitoria, núme
ro 26, el dia 29 de noviembre co
rriente, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 5 de noviembre de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones. 
----------- ■■■»> e emrimm --------

Alcaldía de Mansilla de Buagos.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y Junta municipal, se saca a pú 
blica subasta el arriendo de la ad
ministración municipal y casa-taber
na de este pueblo por cinco trimes
tres o sea desde l.° de enero de 1921 
hasta 31 de marzo de 1922, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; la subasta tendrá lu
gar el dia 14 del corriente mes a las 
tres de la tarde, y de no haber pos 
tor se celebrará otra el dia 21 a la 
misma hora.

Mansilla de Burgos l.° de noviem
bre de 1920.=El Alcalde, Higinio 
Arnáiz.

Alcaldía de Torresandino.
Terminado por la Junta general I 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac- ! 
tual año económico de 1920 21, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazó de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Torresandino 22 de octubre de 
192O.=E1 Alcalde accidental, Tomás 
Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa María Ribarredonda.

Alcaldía de Salguero de Juawós.
Terminado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito el 
registro fiscal da edificios y solares, 
para el próximo año de 1920-21, 
se halla expuesto en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, a fin de que los contribuyen
tes puedan presentar contra él las 
reclamaciones pertinentes.

Salguero de Juarros 2 de noviem
bre de 192O.=El Alcalde, Ildefonso 
Leiva.

Alcaldía de Revillarruz.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1914-15, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Revillarruz l.° de noviembre de 
1920.=El Alcalde, Bienvenido Pa
lacios.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, cobradas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus instancias documentadas con 
arreglo a la ley, en esta Secretaria, 
por espacio de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Monasterio de Rodilla 21 de octu
bre de 192O.=El Alcalde, Pedro 
Quintana.

fl«sací85 parttesteras
ABONOS MINERALES

SOBMfifflmilginiBIMIWSBB
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAN D3 CELAYA
Almacén de abonos y Maquinaria agrí

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 

almacenes
Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 3
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